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l LA PROVINCIA DE LEON. 

oe ausoribe a esie penoiliou eu la RBílnccion, casa de José 1ÍI)MV.»LEZ REDONDO.—:cál\e de "La Platería, ü.» 1,— u 50 ruania semestre y 31) el trimeaue 
pagrados anticipados. Los nnnncios ae inserlaran á meiiio real linea para los suscritores y un real linea para- los que uo lo sean. 

Lutgo que los Sres. Alcaldes y Secrctnrios reciban los números del Boletín 
,Ue correspondan al distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
giij/umbre, donde permanecerá hasta el recibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidaran de conseroar las fíoteíines coleccionados ordi'ita 
damnate para su encuidernacion que deberá verificarse cada año. 

P A B T E O F I C I A L 

GOBI3RNO DE PR ÍAÍNCIA. 

DON FRANCISCO C A N T I L L O , 
Gobernador c i v i l de esta p rov in 
cia, etc. etc. 

Hago saber: que por D . J o s é 
Rafael Ollar y C a m ó n , veoino de 
M a d r i d , residente en diolio p u n 
t ó , calle de Claudio Coello, n i i -

nterq 17, de edad de 45 a ü o s , 
profes ión abogado, se ha presen
tado en la seeeion de F o m e n t o 
de este Gobierno de p r o v i n c i a e l 
dia 10 del mes de la fecha á las 
dos eu punto de su tarde, una 
.solicitud de reg i s t ro pidiendo 
doce pertenencias de la m i n a 
ile plomo llamada M a n o l i l a , s i 
ta en t é r m i n o oomuu del pueblo 
ile Nogar, A y u n t a m i e n t o de T r u 
chas, a l si t io de V a l de Cartero, 
y l inda por tres lados con el pue. 
blo de Nogar y por e l restante 
0 sea por e l S. con el camino que 
vít de Corporales á Nogar; hace ' 
la d e s i g n a c i ó n de las citadas doce 
pertenencias en la forma s igu ien 
te: s e t en t l r á por pun tode par t ida 
la calicata hecha y suponiendo 
una l ínea recta qua á pa r t i r do d i 
cho punto se p ro longue iudef ln i -
damenteen di recc ión S. á N . con 
la i n c l i n a c i ó n necesaria se med i 
r á n por sobre esta l inea 000 me
tros, luogo se t r a z a r á n otras dos 
l í nea s paralelas á la supuesta y 
(listantes de e l l a 5 0 metras la de 
la parte B . y 150 metros la del 
lado O. de 000 metros de l o n g i 
t u d cada una y cerrando sus es-
tremos por otras rectas de 200 
metros cada una que sean per-

pendicirlares á la 1." q u e d a r á f o r 
mado u n c u a d r i l á t e r o . 

Y habiendo hecho constar es
te interosado que t iene realizado 
e l depós i to prevenido por la l e y , 
he a d m i t i d o por decreto de este 
dia la presente sol ic i tud s in per
j u i c i o de tercero; lo que se a n u n . 
cia por medio del presente para 
que en e l t é r m i n o de sesenta dias 
contados desde l a fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho a l 
todo ó par to del terreno solici ta
do, s e g ú n previene e l a r t . 24 de 
l a l e y de m i n e r í a v i g e n t e . L e ó n 
10 de A b r i l de 1 8 7 2 . — E l Uo-
bernador, Francisco C o n t i í i o . 

Hago saber: que por D . J o s é 
Rafael Oller y C a n M ü , vecino 
de M a d r i d , residente en dicho 
punto , calle de Claudio Coello, 
n ú m . 17, de edad de 45 a í los , 
profesión abogado, se ha presen
tado en la secion de Fomento de 
este Gobierno de p rov inc ia en e l 
dia 10 del mas de la techa á las 
dos eu punto de su tarde, una 
sol ic i tud de regis t ro pidiendo do
ce p e r t c n é u c i a s de la mina de 
galena ferruginosa l lamada Vi-
centitu, s i ta eu t é r m i n o c o m ú n 
del pueblo de Pozos, A y u n t a 
mien to de Truchas, a l s i t io do 
l ' o ñ o n e s , y l inda por tres la
dos con e l pueblo de Pozos y con 
el r io de los a g ü e r o s por el tí. K ; 
hace la d e s i g n a c i ó n de las c i t a , 
das doce pertenencias en la for
ma s iguiente: so t e n d r á por p u n 
to de par t ida el do la calicata, 
desde é l se m e d i r á n en d i r ecc ión 
3 . N . con a lguna i n c l i n a c i ó n al 
N . O . 000 metros paralelo* á d i 
cha l inea, equidistantes de el la 
100 metros cada una, por uno y 

otro lado se t r a z a r á n , otras dos 
rectas de i g u a l o s t e n s i ó n ó sea 
de 000 metros cada una y cer
r á n d o l a s por sus respectivos ex
tremos de S..1S. y N . O. con otras 
l í n e a s rectas de 200 metros de 
estensioa cada una y perpendicu
lares á las p r i m i r a s q u e d a r á for
mado e l c u a d r i l á t e r o . • 

Y habiendo hecho constar es
te interesado que t iene realizado 
e l d e p ó s i t o prevenido por la l e y , 
he admi t i do por decreto de este 
dia l a presente so l i c i tud s in per
j u i c i o de tercero; lo que se anun
cia por medio del presente para 
queon e l t é r m i n o de sesenta dias 
contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho a l 
todo d par te del terreno sol ici ta
do, s e g ú n previene e l a r t . 24 de 
la ley de m i n e r í a v igen te , L e ó n 
10 de A b r i l du 1872 .—El .Go
bernador, Francisco Canl i l lo . 

Hago sabor: que por D . José 
Rafael Ol ler y C a m ó n , vecino de 
M a d r i d , residente en dicho pun 
to , c a l l e de Claudio Coello, n ú 
mero 17, de edad de 45 a ñ o s , pro 
fesion abogado, se ha presentado 
en la secc ión do Fomento de este 
Gobierno de p r o v i n c i a en e l dia 
10 del mes do la fecha á las dos 
en punto do su tarde, una so l i 
c i t u d do regis tro pidiendo do
ce pertenencias de la m i n a de 
m i n e r a l ferruginoso a r g e n t í f e 
ro , l lamada E l Recuerdo, sita 
en t é r m i n o c o m ú n del pueblo de 
Cas t rocon t r igo . A y u n t a m i e n t o 
del mismo nombre, a l si t io de los 
hornos de Llamos FalecUalcs y 
l i nda por todos aires con terreno 
c o m ú n ; hace la d e s i g n a c i ó n de 
las citadas doce pertenencias en 

la forma s iguiente : se t e n d r á 
por .punto de par t ida e l 'de la ca
l ica ta y suponiendo una l ínea 
recta que desde a q u e l p u n t o cor
ra por sobre el centro de la boca 
superior se m e d i r á n en el la 000 
metros paralelos á dicha linea 
equidistantes de el la 100 metros 
por uno y otro lado que s e r á n 
los del N. E . y S. O. se t ra / . a rán 
otras dos lineas de i g u a l osten
s ión ó s-ia de 600 metros cada 
una y cerrando los estremos riís 
pect ivosde estas por otras lineas 
rectas de 280 metros cada una 
que s e r á n perpendiculares á ' la 
del centro y tangentes á los es
t r eñ io s de la misma q u e d a r á for
mado oí c u a d r i l á t e r o . 

Y liabiondo hecho constar es
te interesado que tiene realizado 
e l depós i to prevenido por la l ey , 
he admi t ido por decreto de este 
dia la presente so l ic i tud , sin per

j u i c i o do tercero; lo que so anun
cia por modio del presento para 
que en el t é r m i n o do sesenta dias 
contados desde la fecha de estti 
edicto, puedan presentar eu esto 
Gobierno sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho a l 
todo ó parte del terreno sol ic i ta 
do, s e g ú n previene e l a r t . ÍU •.]..> 
la ley de m i n e r í a v igen t e . L e ó n 
10 de A b r i l de 1872 .—El Gober
nador, Francisco Can l i l lo . 

D E L E O Ü 

COMISION PERMANENTE 

E n el pe r íodo que ha msdi-ido-
desde la convocatoria de elec
c ión de Diputados á Cortes has
ta que é s t a ha tenido lugar , l a 
Comis ión p rov inc i a l se ha abs
tenido do toda clase de p r o c e d í -



mientos c j n t r a los A y u n t a m i e n 
tos qns v ienen desatendiendo e l 
pago del c o n t i n g e n t e p rov inc i a l . 
Por mas que, dent ro de ¡a lega
l i d a d , se p o d r á apercibir , m u l 
t a r 6 d i r i g i r apremios á los A l 
cuides que descuidan las atencio
nes provincinles, esta Comis ión 
l i a preferido permanecer i n a c t i v a 
en la r e c a u d a c i ó n del c o n t i n 
gente ante la c o n s i d e r a c i ó n de 
que nadie pensase que en a lguna 
manera se t ra taba de i n f l u i r en' 
Ja e lecc ión directa ó i nd i rec ta 
men te . 

Este proceder l i a perjudicado 
• en g r a n manera en el resultado 
que venia ofreciendo la cobranza 
del r epa r t imien to , y tan to por 
esta cons ide rac ión como por la 
de que la Comis ión t iene e l es
t recho deber de recaudar opor
tunamente e l con t ingente , h o y 
le es necesario ganar el t i empo 
perdido y redoblar sus esfuerzos 
no omi t iendo medio lega l que 
conduzca A hacer efectivos los 
ingresos autorizados en el presu
puesto de la p rov inc i a . 

Antes , no obstante , de ¡ l e g a r 
íi n i n g ú n e x t r e m o , se ha consi
derado oportuno hacer presente 
estas observaciones & los Sres. A l 
caldes por medio del B o l e t i r i . 
o b s e r v á n d o l e s que ¡i los diez dias 
de publ icada esta c i r c u l a r , se 
p o n d r á n en e j ecuc ión los medios 
coercit ivos que l a ley autoriza 
p;ira la cobranza del c o n t i n g e n 
te p rov inc i a ] . 

León 10 de A b r i l de 1872.— 
1!1 Vicepresidente accidental , Ma
nue l A . del V a l l o . — E l Secreta
r i o , Domingo Díaz Caneja. 

DIPUTACION PROVINCIAL DE L E O N 

COMISIÓN PERMANENTE. 

E x í m e l o de la ses ión celeOrada 
el d í a 3 de A b r i l de 1872. 

HIESIKENCIA DEL S K . V A U B . 

A b i e r t a l a sesión á las once de 
la ma i i ana con asistencia de los 
Sres. Nufiez. A r r i ó l a y el diputa
do suplente S i : H i d a l g o , leída el 
acta de la an te r ior , quedd apro
bada. 

Se dió cuenta de u n acuordo 
del Ayun tamien to de Bercianos 
del Camino diotando reglas para 
la r e s t i t u c i ó n al dominio p ú b l i c o 
do los terrenos usurpados; y en 
su consecuencia: Considerando 
que e l acuerdo de que se t r a ta 

no; .puedo' t e n e r í r e l c a r á c t e r de 
ordenanza^ m n a i c i p a l : . Conside-
rando- quo las^usurpaeiones que 
no sean' r é c i é n t e s no pueden ser 
rest i tuidas a l dominio p ú b l i c o por 
medio de providencia g u b e r n a t i 
va; y considerando que una vez 
t rascurr idos e l a ñ o y dia, no pue
de ser nadie perturbado en la po
se s ión , se acordó manifes tar a l 
A y u n t a m i e n t o que es i m p r o c e 
dente la a p r o b a c i ó n que so l i c i t a . 

Conforme con lo informado p o r 
e l Ingeniero de Montes, q u e d ó 
acordado autorizar a l A y u n t a 
m i e n t o de D e s t r i a n á para la 
cor ta de las maderas solicitadas 
á fin de reedificar la ig les ia par
roquial y casa-escuela. 

No siendo necesario para des
e m p e ñ a r e l cargo de vocal de la 
J u n t a a d m i n i s t r a t i v a , & que se 
reSero e l a r t icu lo 85 de la l e y 
o r g á n i c a , e l l l eva r cuat ro a ñ o s 
consecutivos de vec indad , quedd 
acordado desestimar la p r e t e n 
s ión de A n t o n i o R o d r í g u e z , ve
cino de G a r a ñ o , en el A y u n t a 
miento de Soto y A m í o , p idiendo 
se anule l a e l ecc ión de Presiden
te de l a Jun ta a d m i n i s t r a t i v a de 
dicho pueblo . 

P r e c e p t u á n d o s e en el a r t . 149 
de la l e y m u n i c i p a l . q u e los De
positarios de A y u n t a m i e n t o pres-
t á r a n la fianza que é s t e les s e ñ a 
le , y considerando que no puede 
excusarse de dicho requis i to e l 
que d e s e m p e ñ e e l cargo ind ica 
do, á no ser en e l caso que se 
declare concej i l por la fa l t a de 
persona que se encargue de la 
custodia de los fondos, q u e d ó 
acordado hacer presente a l A l 
calde de Carrocera, convoquo á la 
C o r p o r a c i ó n m u n i c i p a l para que 
determine la g a r a n t í a ó fianza 
que debe ex ig i r se a i Depositar io 
de sus fondos, e n c a r g á n d o l e a l 
mismo t iempo ponga en poses ión 
a l nombrado tan- pronto como 
cumpla con las condiciones que le 
e x i g e n . 

Siendo c o n d i c i ó n indisponsa-
b'e para desempeñ.- i r l a Secreta
r i a del A y u n t a m i e n t o , ser m a y o r 
de 85 a ñ o s , se a c o r d ó dejar s in 
efecto el nombramien to de Sccre. 
t a r io i n t e r i n o hecho por el A y u n 
t a m i e n t o de Bercianos del Camino , 
á favor de D . Juan R u » d a , pre
viniendo á la C o r p o r a c i ó n m u u i -
cipal nombre inmedia tamente un 
in ter ino que r e ú n a los requisitos 
prevenidos en el a r t . 11G de la l ey 
o r g á n i c a de 20 de Agosto, anun
ciando la vacante en el Bo le t í n 
of ic ia l de la provincia . 

E n vis ta de los expedientes de 
la e l e c c i ó n de la J u n t a admin i s 
t r a t i v a de los pueblos de A n d a n , 
zas y Grajal de Rivera , se acordó 
conf i rmar el fal lo de la corpora
c i ó n m u n i c i p a l , y en su conse
cuencia que no ha l u g a r á l a n u 
l i d a d que se sol ic i ta . 

Quedaron i g u a l m e n t e aproba
das las resoluciones que se adop
t a ron por el A y u n t a m i e n t o y 
J u n t a de escru t in io de R i a ñ o , 
declarando la validez de las elec
ciones municipales; y en su con
secuencia ordenar a l Alca lde pro -
ceda á la c o n s t i t u c i ó n del nuevo 
A y u n t a m i e n t o . 

E n v is ta del acta que se acom
p a ñ a á las ordenanzas mun ic ipa . 
les del A y u n t a m i e n t o de Oseja, 
q u e d ó acordado aprobarlas con las 
adiciones propuestas por la Co
m i s i ó n , remi t iendo el expediente 
a l Gobierno de p rov inc ia para los 
efectos establecidos en e l a r t í c u 
lo 71 de la l ey o r g á n i c a . 

Siendo ejecutivos los acuerdos 
de los Ayun tamien to s A que se 
refieren ios a r t í c u l o s 67, 68, 70 y 
r eg la p r imera del 80, se a c o r d ó 
devolver a l Alca lde de S. Cris
t ó b a l de l a Polantera el expedien 
t e re la t ivo a l ensanche de una 
casa en aquel m u n i c i p i o . 

E n v is ta del expediente ins 
t ru ido á ins tancia del Alca lde de 
barr io de Carracedo de Compludo, 
se a c o r d ó recoger en e l hospicio 
de As to rga á los h u é r f a n o s Juan 
y Rosa Ballesteros, no haciend? 
extens iva esta g rac ia A SU her
mana Nicomedes, por c o n t a r y a 
17 a ñ o s de edad, en que puede 
ganarse la subsistencia.-

Fueron aprobadas las cuentas 
de estancias devengadas por aco
gidos provinciales durante e l mes 
de Marzo ú l t i m o , en el Hospi ta l 
y Asi lo de L e ó n y en e l M a n i 
comio de Val lado l id . 

Resultando just if icado ej esta
do de demencia y absoluta po
breza do B á r b a r a Pé rez , n a t u r a l 
de Piedralba, q u e d ó acordado re
cogerla en e l Manicomio de V a 
l l a d o l i d , por cuenta de los fondos 
de esta p rov inc ia , r emi t i endo e l 
respectivo expediente a l estable
c i m i e n t o . 

L e ó n 10 de A b r i l de 1872 .—El 
Secretario, Do.-aingo Diaz Caneja. 

DE U á OFICIN tS Dli HACIliNIM. 

A U M I N I S T I U C I I ' N ECONl- iJI lCl DE LA PUO-

VINCIA HE L E O S . 

E n cumplimiento de lo dispuesto 
p o r la Direscion general de 

Propiedades y derechos del Es
tado en c i rcu la r de 10 de Oc
tubre de 1867, se saca á subasta 
l a p u b l i c a c i ó n del B o l e t í n o f i 
c i a l de Ventas de Bienes Nac io 
nales de esta prov inc ia , con su
j e c i ó n á las condiciones s i 
guientes: 

1 . ' E\ rematante q u e d a r á o b l i 
gado á publicar dicho B o k l i n en 
los dos años económicos de 1872 
—75 y 1 8 7 5 — 7 4 que comienzan 
en 1 . " de Julio p róx imo y concln . 
yén en 30 Je Junio do 1874, inser
tando en él lodos los anuncios de 
subastas de (incas que radiquen en 
la provincia y los de arriendos de 
¡as mismas.. Asimismo habrá do 
insertar todas las disposiciones su
periores queso dicten respecto al 
ramo de Bienes Nacionales por lo 
queserel iere á ventas, no h a c i é u -
ilolo de otros anuncios que los re
lativos al objoto á que se halla 
destinado. 

2 . * Se s u j e t a r á prec i . sa in«n-
te para la inserc ión de dichos 
anuncios, á los originules que se le 
r e i m u n por el Gamisionado p r i n - • 
cipal de Venias, siendo responsa
ble de cualquier error do ¡inpri>n-
ta que se cometa, y reponien lo á 
su costa lo quo hubiere equivo
cado. 

3. * Será de cuenta del r e m a -
tanto, el papel necesario para la 
impresión del Bole l in , no pud ion-
do usar otro que d de lina ó m a n ó , 
con exclusión del continuo, dé las 
mismas dimensiones q u ¿ el de I 
pliego c o m ú n del sello, y de ¡goa l 
calidad a l que es tará de maniliesto 
unlasolicii ias de la Comisión p r i n 
cipal de Ventas. 

4 . " E l tipo de la letra que se 
emplee en la imprenta , s e r á el 
grado 1 1 del ojo p e q u e ñ o . 

5. ' El editor in se r t a rá los anun
cios en el Bolel in dentro de las 2 4 
horas de la entrega de los o r ig ina 
les, no r e t r a s á n d o o s t e ¡ m p o r i a n l e 
servicio por motivo ni pretesto a l 
guno. 

6. ' E l n ú m e r o de ejemplares 
que lia de tirar el editor al precio 
de la contrata s e r á el que se IB • 
s e ñ a l e por la Comis ión principal 
de de Venias, y que h a b r á de en -
Ireg^iriiiinedialammte. 

7 . ' Si ol conlratisla dejara dd 
cumplir cualquiera de las cond i 
ciones anteriores, queda rá por solo 
este hecho rescindido el contrato, 
resarciendo gubernativamenle los 
perjuicios irrogados al Estado i 
ju ic io de la Dirección general del 
ramo, con las sumas en metá l i co ó 
en efectos de la DÍUIIII pública con
signadas o n g a r a n t í a de las obliga
ciones de aquel, quedando á salvo 
su derecho para instaurar sus r e 
clamaciones ó dcinandns por la 
vía contonciosa-adniiii istrativn; en 
la inteligencia que la responsabili-



dad que contraiga dicho contra l i s 
ta por cualquiera falla de lo es t i 
pulado, se exigirá por la via de 
apremio y procedimiento adminis
trat ivo de que habla el a r l . d i de 
la ley de Contabilidad, con entera 
sujeción á lo dispuesto en la m i s 
ma , y la renuncia absoluta de to
dos lus fueros y privilegios p a r t i 
culares. 

8 . " La fianza óga ran l i a de quo 
trata la comlicion anterior consisti
rá en quinientas pesetas en metáli
co ó su equivalente en papel de la 
deudaconsuiijada á precio de coti
zación el ilia siguiente al de la su
basta, 6 acciones de carreteras por 
todo su valor. 

9 . * P.:rn ' presentarse como 
l id iador en la subasta lian de con
signarse p r í i naamen te ciento vein -
te y cilio-, pesólas en metál ico en la 
Caja de Depós i tos , a c r ed i t ándo lo 
con el cniTcspouüieute resguardo, 
que será ilevuello á los in leresa-
ilos con excepción del mejor pos
tor , á quien se de tendrá inturin su 
aprueba el remate por la Dirección 
general y llene el ailjudicatario la 
ooniliciou que precede. 

10 . ' No se adini l i rá postura 
que excedo de diez y siete c é n 
timos de peseta el pliego de i m 
pres ión . 

1 1 . * Las proposiciones se ha
rán en pliegos cerrados con suje
ción al modelo que se inserta á 
con t inuac ión , acoinpaftainJo el do
cumento que acredite la consigna
ción del depós i to para l ici tar , sin 
cuyo requisito no serán admitidas. 
Se recibi rán proposiciones por una 
hora mas de la en que principie 
e l remate, transcurrida, se dará 
lectura á los pliegos cerrados de 
c l a r ándose como mejor postor al 
que suscriba la mas ventajosa, 
consultando la Adminis t rac ión i n -
inedialamente á la D i r e c c i ó n ge
neral la adjudicación de la contrata 
á favor de aquel, á fin de que l u 
ciéndolo esta al Gobierno, recaiga 
la aprobación y aceptac ión supe
r i o r conespondiente, si no hubie
se incouveiiicnle alguno, y sin la 
cual no tendrá efecto. 

12 * En el caso deque r e su l 
ten dos ó m á s proposiciones igua
les, se ce lebrará ú n i c a m e n t e entre 
sus autores segunda licitación oral 
por OÍ pació de media hora, adjudi
c á n d o s e el remate al mejor postor. 

13.* E l pago del precio en quo 
se haga la adjudicación so v e r i f i 
cará por la caja de esta A d m i ü i s -
tracion, eh los té rminos que pre
viene la circular de la li iruccion 
general de Propiedades y Derechos 
«leí Estallo de 10 de Octubre de 
18(57, á cuyo efecto p resen ta rá 
oportunamente el editor al Comi
sionado p i i m i p a l de Venias las 
cuentas v sus copias, unas y otras 
(1< c u m e ñ t a d a s y amoiizadas como 

determina la regla l . ' de dicha 
circular . 

\ i . ' La subasta t e n d r á efecto 
en la sala despacho del Jefe de esta 
Admin i s t r ac ión , bajo la presidencia 
del mismo, el dia diez y siete de 
Mayo p róx imo , i las doce de su 
m a ñ a n a , con asistencia del Jefe de 
In te rvenc ión , Comisi inado p r inc i 
pal de Ventas y Oficial lelrndo. 

l o . " El contratista del Boletín 
podrá pxpcmleres al público ó ad
mit i r suscriciones en benelicio su-
yo al precio qua le convenga, 

16." La publicación del Bole-
l i u de Ventas no i m p e d i r á se anun
cien lambicn las subastas de las 
/incas en la Gaceta de Madrid ó en 
el [Joletin oficial do la provincia, 
siempre que se considere conve-
iiieule. 

1 7 / Los derechos do subasta, 
escritura y toma de razón , s e r án 
de cuenta del coniratista. su je tán
dose este en el caso deque fallase 
al otorgamiento de aquella, á lo 
que previene el a r l . a , ° del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1 8 8 2 , 
relativo á la ce lebrac ión de toda 
clase de contratos para servicios 
púb l i cos . 

Laon 13 dé A b r i l de 1 8 7 2 . — 
El Jefe de la A d m i n i s l r - i c i o n / P í U . 
delicio Iglesias. 

Modelo do proposlelun. 

D . N . N . , vecino de ente
rado del anuncio publicado con fe
cha de y de las condiciones 
y requisito» que se establecen para 
la publicación del Bolelin oficial de 
Ventas do Bienes Nacionales, se 
compromete á lomar á su cargo con 
exlricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por el 
precio de céuti i i ios de pésela 
cada pliego de papel impreso de la 
marca del sellado. 

3— 
en el p e r i ó d i c o o ñ e i a l ; pues p a 
sado no s e r á n o í d o s y les pa ra 
r á e l pe r ju ic io cons iguien te . 

AYUNTAMIENTOS QUE SE CITAN. 

A r d o n . 
Arganza . 
L i n e a r a . 
S i g ü e y a . 
V i l l a t u r i e l . 
V i l l a m a r t i n de D . Sancho . 

(Fecha y firma.) 

DE LOS A Y U N T A M I E N T O S . 

Para que' puedan formarse 
con la deb ida exac t i tud los a m i -
l lararnientos, base de la c o n t r i 
b u c i ó n t e r r i t o r i a l de l ejercicio 
de 1872 á 73 , es preciso que los 
contr ibuyentes vecinos y f as-
teros que posean bienes sujetos 
á d icha c o n t r i b u c i ó n en los Ayun
tamientos que se expresan, p r e 
senten sus respectivas relaciones 
arregladas deb idamente , en las 
S e c r e t a r í a s de los mismos, dent ro 
del t e rmino de 2 0 dias siguientes 
á la i n s e r c i ó n de este anuncio 

A l c a M í a consti tucional de 
Roperuelos del P á r a m o . 

Por d e s t i t u c i ó n de l que la des
e m p e ñ a b a se ha l la vacante la 
S e c r e t a r í a de este A y u n t a m i e n 
to con cargo de hacer todos 
cuantos trabajos tenga la J u n t a 
per ic ia l y cuanta d o c u m e n t a 
c i ó n haya en el m u n i c i p i o , d o 
lada con e l sueldo anua l de 2 0 0 
pesetas pagadas de los fondos 
municipales a l venc imien to de 
cada t r imes t r e 

Los aspirantes d i r i g i r á n sus 
solicitudes documentadas a l Pre
sidente de este c o r p o r a c i ó n en 
el t é r m i n o de un mes, contados 
desde la i n s e r c i ó n en e l B o l e t í n 
of ic ia l de la p r o v i n c i a . Roperue
los d e l P á r a m o 8 d ' - A b r i l de 
1 8 7 2 . — E l A l c a l d e , Baltasar Ra
m ó n . 

A l c a l d í a consti tucional de 
Vil lacé. 

No h a b i é n d o s e presentado e l 
domingo 3 de Marzo en la casa 
consistorial de esta v i l l a a l acto 
de la rec t i f icac ión d e l a l i s t a 
mien to el mozo c o m p r e n d i d o 
en e l mismo Mateo T r a n c h e , 
apesar de haber notif icado en 
ausencia de l mismo á su p a d r e , 
qu i en man i fes tó ignoraba su p a 
rade ro , se le c i ta y emplaza p a 
ra que se presente en la ci tada 
casa cons is tor ia l de esta v i l l a e l 
d o m i n g o 5 de Mayo p r ó x i m o á 
las nueve de su m a ñ a n a á p r e 
senciar e l sor teo, en la i n t e l i 
gencia que de no hacerlo le pa 
r a r á el per juicio que haya l u g a r . 

Vi l lacé A b r i l 9 de 1 8 7 2 . — E l 
A l c a l d e , Ladis lao A l o n s o . — 
P . S. M.—Euseb io Bruena y O r -
d á s . Secre tar io . 

DE LOS JUZGADOS. 

D . Francisco Montes, Juez i e p r i 
mera instancia de esta ciudad 
de León y su p a r t i d o . 

H i g o sabjr: Que con la co r re i -

pondiente autorización solicitada 
por D . Felipe Casariego y Vera, 
vecino da M a d r i d , como tutor y 
curador de las personas y bienes 
do los menores D , " Soledad, Asun
c ión , Concepción y Leopoldo Z o r 
rilla y Sierra, hijos y herederos de 
D . Saturnino y D .* Soledad, veci
nos que fueron del Burgo de Osma, 
s e g ú n aparece del exhorto librado 
por el Juzgado de primera instan
cia de la misma vil la en el expe
diente promovido con tal motivo, 
se vende en pública subasta la m i 
tad de una casa sita en esta c i u 
dad y su plaza de las Carnecerias, 
n ú m e r o í antiguo y 2 moderno, 
compuesta de piso natural, princi
pal y segundo, lindante por el 0 . 
con casa medianer ía de D . Juan 
Azcára te , A I . con dicha plaza, P . 
con travesía del mismo nombre de 
las Carnecerias y al N . con la calle 
de Acebacherfa. tasada en seis m i l 
doscientas cincuenta pesetas. 

Cuyo remate t e n d r á lugar el dia 
ocho de Mayo próx imo y hora de 
las docé de su m a ñ a n a en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado; y 
se hace notorio para que llegue á 
conocimiento de los qué deseen 
tomar parte en la subasta, debiendo 
advertirse que no se admi t i r á pos
tura alguna que no cubra el Upo de 
la t a sac ión , habiendo de deducir! 
se del precio del remale el capita-
de las cargas que afecten á la m i 
tad de la relacionada casa. 

Dado en León á once de A b r i l 
de m i l ochocientos setenta y dos.— 
Francisco Montes .—Por su m a n 
dado, H.'Iiodoro de las Vallinas, 

ANUNCIOS O F I C I A L E S . 

CONVOCATORIA 

M B A LA ADJIISION DE ALUMNOS E N LA A C i -

DEJIIA DE INGENIEROS DEL E J É R C I T O . 

íConftimacion.^ 

Ecuaciones de primer grado con va
rias incógnitas: casos que deben consi
derarse. 

Exámen de cada uno de ellos. 
Ecuaciones de segundo grado con una 
sola iacógnita. 

Resolucioo de una ecuación de segun
do grado con una sola iacógnila. 

Discusión de la — 6 - + ^ s i — l „ c 
fórmula x = 2'a 

Descompusicioo del primer miembro 
de una ecuación de segundo grado en 
factores de primer grado. 

Relaciones catre las raices de la ecua-
eion x--i-p i - f j = o y sus coi-ficientcs. 

Rsgla para hallar dos números cuya 
suma y productos son conocidos. 

Problema de las luces. 



Diferencia entie las condiciones ffsi-
<; as y la» condiciones algebraicas de un 
probli-ma. 

Resolución de la ecuación n x - + 
I , . s -{ .c= cuando a es muy pequiífia. 
Busolücion de dos ecuaciones de segun
do srado cun dos incógnilas. 

Exposición de los dos mélodos que 
pueden seguirse para efeduar esla reso
lución. 

Resolución de las ecuaciones bicua-
diadas. 

Discusión direda de las raices de es
tas ecuaciones. 

Reducción de la expresión V J 
á la forma V " i + V "j7 

Análisis iudelerniínado de segando 
grado. 

Consideraciones preliminares. — D i 
ficultad que presenta la resolución de 
la ecuación de segundo grado completa 
de dos incógnitas, 

Rcsullición no la ecuación b. x ¡/+ 
c x i + d i j±e x - i r f=o 

Idem ue lo c ¡cü-fd j + e i i ! - \ - f=o. 
Reglas practicas para uno y otro 

cuso. 
De los máximos y mínimos de las expre
siones de segundo grado con uoa sola 
variable. 

Uefiuicionde los máximos y míni
mos. 

Procedimiento elemental para deter
minar los valores máximos y minimus. 

a x 2 + b ¡ rxc . 
de la expresión 

o' x 2 - f 4' x - f o-
Determinación de los valores de x 

que produceo estos máximos y míni
mos. 

Aplicación á algunos problemas cuyo 
planteo da lugar á ecuaciones de sa
gundil grado. 
De las expresiones imaginarias. 

Reducción de las raices imaginarias 
de las ecuaciones de segundo grado a 
la forma a + i üV^T!" 

Demostrar que los resultados que se 
obtienen al sumar, restar, multiplicar, 
dividir, elevar á potencia y extraer la 
raiz cuadrada, á expresiones imagina -
riasdela formaaH-6V—1. son siempre 
de la misma forma. 

Diferentes valores de la expresión 
tírV —1.)», según los que se atribu
yan á 'n . 

Definición del módulo de la expre
sión a + 6 V - l . 

Teorema sobre los módulos, inclu
yendo el correspondiente á la suma i 
resta de dos expresiones de la forma 
a + O V - l . 
i'nleticias y raices de los monomios.— 
Cálculo de los radicales y de los expo
líenles fraccionarios. 

Potencia de los monomios.—Regla 
práctica. 

Raices de los monomios.—Reglas 
para sacar un factor fuera de uu radi
cal y recíprocamente. 

Calculo délos radicales.—Objetos de 
estas operaciones. 

— 4 
Micción, sustrae clon, multiplicación, 

división, elevacio'.i 6 poteucias y ex
tracción de raicef, 'Je los radicales reales. 
—Reglas que s'i uriginan en cada una 
de estas operaciones. 

Consideraciones sobie los radicales 
imaginari'os, 

Caiciijo de ios exponentes fracciona
rios.—Signiiicaciou de .eslos símbolos. 

M.odo i l ' j operar con esta clase de ex-
po'nenltís. 

Consideraciones sobre las cantidades 
afjcladas de exponentos inconmensura-
'ales, y sobre la manera de operar con 
ellas. 
Combinaciones, permutaciones y pro
ductos diversos. 

Definición década uno de estos gru
pos, y diferencia esencial que los ca
racteriza. . 

Deducción de las fórmulas que dan 
el número de combinaciones, permuta-
c'roues y productos diversos de varias 
cantidades.—Enlace quo entre si tienen. 

A'éi'ido práctico de formar los pro-
dnclos diversos. 

Propiedades importantes de que go
za la fórmula de los pmdu otos diversos. 
Binomio de Newwn cuando el expolíen
te es entero. 

Ley que rige los términos del pro -
duelos de m factores Dinomios en que 
todos tienen un mismo primer término, 
pudieniloser los segundos iguales ó des
iguales. 

Fórmula del binomio de Newton.— 
Término general. 

Regla para elevar un binomio á una 
potencia dada 

Método practico de facilitar esta ope
ración. 

Propiedad que gozan los coeficientes 
de la fórmula del binomio de Newton. 

Extracción de la raíz m de un nú
mero. 
Potencia de los polinomios. 

Método de ejecutar esla operación. 
Expresión del término general de la 

tu potencia de un polinomio. 
• Llevar un polinomio ordenado según 
las potencias de una letra á la del grado 
oí, de modo que el resultado se obten • 
ga ordenado de la misma manera. Raiz 
cuadrada y cúbica de los polinomios. 

Principios fuudamenlales. — Reglas 
que se deducen. 

Manera de disponer los cálculos para 
facilitar la operación. 

Demostrar que la raiz cúbica de toda 
cantidad tiene tres valores.—Determi
nación de los mismos. 

Caracteres para reconocer que un 
polinomio no puede tener raiz cuadruda 
ó cúbica exacta. 
Raiz de un grado cualquiera de los po
linomios y desarrollo de la expresión 
(Q+6V—1)m 

1. " Priacipios fuudamenlales.—Re
gla que se deduce. 

Caracteres para reconocer que un po
linomio no puede tener raiz m exacta. 

2. ' Modo de aplicar la fórmula del 
binomio á este coso. 

Forma general del desarrollo. 
Aplicación de la fórmula de Moivi c. 

Progresiones por diferencia. 
Propiedades fundamentales —Apl l - , 

caciones á la interpelación de los medios 
diferenciales, y a calcular la suma de 
los términos de una progresión de esta 
especie. 

Como ejemplo, debe cnusidernrsi! la 
sérte nalural de los números impares, y 
analizarla notable propiedad que pre
senta la suma de un número cualquiera 
de sus primeros términos. 

Problemas a que puede dar lugar el 
exámen de las fórmulas de estas progre
siones. 

'Determinar las sumas de las poten, 
cias semejantes de los lérminos de una 
progresión por diferencia.—Anlicacion 
á la serie natural de los números. 
Progresiones por cociente. 

Propiedades fuudamenlales.—Aplica
ciones a la interpelación de medios pro 
poicionnles, y a calcular el producto 
de los términos de una progresión de es
ta especie. 

Determinar la suma de los lérminos 
de una progresión por cociente. 

Modificación de la fórmula anterior 
paia las progresiones descrecientes. 

Problemas á que puede dar lugar el 
exámen de las fórmulas que determinan 
el último término y la suma de todos 
ellos. 
Fracciones conlinnas (primera parle.) 

Origen de esta clase de fracciones, 
su definición y objeto. 

Desarrollo de una cantidad conmen
surable en fracción cuultuua.—Regla 
práctica. 

Ley que siguen en su formación las 
reducidas consecutivas. 

Propiedades principales de las redu
cidas. 

Límites del error que se comete a' 
tomar una reducida cualquiera por va
lórele la fracción continua total.—Modo 
de usarlos convenientemente para que el 
error que se cometa sta menor que ] |g. 

Desarrollo de una expresión irracio
nal de segundo grado eu fracción con
tinua. 

Aplicación de esla teoría á determi
nar una primera solución de la ecua
ción indeterminada de primer grado con 
dos vnriab'es. 
iraccinnes continuas periódicas (segun
da parte). 

Definición y clasificación de eslas ex
presiones. 

Demostrar que toda fracción continua 
periódica es una délas raices inconmen
surables, de una ecuación de segundo 
grado, con coeficienles racionales y la 
reciproca . 
Teoría de los logaritmos (primera parte.) 

Objeto é importancia de los logarit
mos.—Delinicioues antuiélica y algc-
bráíca: equivalencia de ambas. 

Sislema neperiano.—Definición. 
Demostrar que la expresión o * x 

(siendo a positivo) puede suministrar 
lodos los niim.'ros posibles, haciendo va

riar nonvanienlemente á ¡t.—Importan
cia de esta propiedad. 

Demostrar que la base de un sislema 
de logarilinos debe ser necesariamente 
un numero positivo distinto de la 
unidad. 

Los números negativos no pueden te
ner logaritmos. 

Prop ¡edades de los logaritmos de un 
product», de un cociente, de una poten
cia y de una raiz. 
Construcción de una tabla de ¡ogarllmos 
(segunda parle.) 

Objelo é importancia de las labias de 
logarilmos.—Base adoptada en nuestro 
sislema. 

Aproximación con que deben calcu
larse los logaritmos de los números 
primos. 

Examen de los diferentes casos á que 
puede dar lugar la resolución de la ecua
ción ax—b. 

(Se c o n l i m a r á . J 

ANUNCIOS P A R T I C U L A R E S . 

í). José Antonio Alvnrpz. vecino 
de la villa de Bdinbibr-% «rrienda en 
la misma una casa con tudas las co -
modid»des que exige una posada, 
tanto paia huéspedes cuino para car -
ruages; los interesados concurr i rán 
el doce de Mayo que tendrá lugar el 
remate. Uembibre 12 de Abril 1872. 

Los ganaderos que quieran interesar
se en ei arriendü de los paslos de la 
dehesa titulada de Villar de Pedro Alon
so, siluada en la provincia de León, par
tido judicial de La (fañeza, lérmino mu
nicipal de Iloperuelos del Páramo, y 

' lindacle con la de Mestajas, se presenta
ran el dia 2(i Je Junio próximo venide
ro de diez á doce de la mañana en la 
casa de dicha dehesa, en donde estara do 
manifiesto el pliego de coudicíones. ba
jo las que se ha de ullitnnr el arriendo 
cou la aprobación de I). Gaspar Cisueros, 
su actual adminisirador. 

Varea de Cas l r i l l ino en venia. 

A voluntad de su dueño se vende la 
barca que sobre el rio Esla facilita el 
paso por el mismo rn el despoblado de 
Casliillino. ayunlamienlo de Villahor-
nale; cuya barca, además de estar cons-
ti iuila con todas las buenas rundiciniies 
de arte, se encuentra en el primer lercio 
de su duración y servicio. Las personas 
que quieran interesarse en la compra, 
pueden verse conD. Juan López de Bus-
lamaule que vive en León calle del Ins
tituto núin i , ó en Villaquejida con su 
encargado I ) . Gabriel Villamandos. 

IMP UE JOSÉ G. REOONUO, LA PLATEHIA 7. 


